
Cía. AVILZA s.a. 
TRANSPORTE ESCOLAR € INSTITUCIONAL 

  

Sangolquí, 11de marzo del 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR AVILES, MENDOZA “AVILZA” S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de Ley de 
Compañías, ponemos a su consideración la siguiente: 

      

     

    
    

   
     

    

    

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

CEDENTE CESIONARIO NRO. ACCIONES 

MARÍA ANGELA NOE SALOMON E 
. TUZA AGUILAR IMBAQUINGO ROSERO 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente. 

DENTE CESIONARIO 

; dy | ) na          
   

AVE He 

ANGELA TUZA AGUILAR Sr. NOE SALOMO 1MBAQUINGO ROSERO 
SRA. ANA LUCIA ROBLES. CC. O 
)ERADA DE LA CEDENTE [El22bbcl-8 
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CIUDADANA/O: 

ESTE VOCHMENTO 
AGREDITA QUE 
LISTED SUFRAGO 
EN ELPROCESO 
ELECTORAL 2019 

y Puesiorntaz DE La say 
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JUDICATURA quo. 

Factura: 003-001-000072312 20201701010P00      NOTARIO(A) SUPLENTE HECTOR EDUARDO RANGEL URDANETA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: ]20201701010P00770 

  ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]21 DE FEBRERO DEL 2020, (17:08)     

  

     

      

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente Verdad identificación [Nacionalidad] Calidad tn! 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN Natural. | TUZA AGUILAR MARIA ANGELA | ER Ecos [CÉDULA 109787372 |ne ve 

IMBAQUINGO ROSERO NOE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
¡Natural 'SALOMON DERECHOS CÉDULA 1722266028 NA ¡TESTIGO 

'AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad: Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

¡PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
    
  

PREST/ DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA 

20201701010P00770 Z, 
21 2020, (1 
INOTARÍA DÉCIMA DEL QU 

  

NOTARIO(A) SUPLE! DUARDO RANGEL URDANETA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 

Noilaria 10 
A ARAN ASAS 
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ESCRITURA No. 20201701010P00770 

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

TUZA AGUILAR MARIA ANGELA 

A FAVOR DE: 

ROBLES TUZA ANA LUCIA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

Ax C.L.* A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y UNO (21) DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, ante mí, NOTARIO 

SUPLENTE AB. HECTOR EDUARDO RANGEL URDANETA. 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO AP: 1517-DP17- 

2020-VS, Comparece a la celebración del presente 

instrumento la señora TUZA AGUILAR MARIA ANGELA, con 

cédula de ciudadanía: uno siete cero tres siete ocho siete 

tres siete guion dos, por sus propios y personales derechos. 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viuda, domiciliada en esta ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, hábil y capaz para contratar y obligarse.- 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
FONO: 0050 29.8525/.0992747452 
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Cumplido que fue por mí el Notario los preceptos legales 

previos a.la celebración de esta escritura, me presenta la 

minuta, la misma que en forma textual dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase hacer constar una de PODER GENERAL al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - 

Comparece libre y voluntariamente en calidad de otorgante 

la señora TUZA AGUILAR MARIA ANGELA, con cédula de 

ciudadanía: uno siete cero tres siete ocho siete tres siete 

guion dos, por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viuda, domiciliada en esta ciudad de Quito, mayor de 

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- La compareciente libre y 

voluntariamente y en uso de su legítimo derecho, manifiesta 

su voluntad de conferir PODER GENERAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su hija la 

señorita ROBLES TUZA ANA LUCIA, ciudadana ecuatoriana, 

domiciliada en Quito, con cédula, de ciudadanía: uno siete 

uno ocho siete cinco seis cinco ocho guion seis; para que a 

nombre y representación de la mandante, intervenga ante 

las autoridados civiles, judiciales, administrativas, públicas, 

semipúblicas o privadas en el Ecuador en los siguientes 

actos y contratos y realice todo aquello que a continuación 

se enumera, sin que la enumeración limite las atribuciones 

de la mandataria, sino más bien, las amplíe de conformidad 

con la ley, siendo estas: a) Administre sus bienes muebles e 

inmuebles, en especial su camioneta tipo furgoneta marca 
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MGS. E. SANTIAGO ALVA 
NOTARIO DECINIO- € 

  

     

KIA, modelo 2008, placas PBC3138; b) Admi ARE. e, > 

traspase el puesto escolar e institucional (a 

00002, con registro municipal de transporte: El 02022 4 -de la 

Compañía Trans "Avilza" S.A. en función de lo establecido 

en la ley y reglamento; c) Actúe con voz y voto dentro de las 

Asambleas realizadas en la Compañía Trans "Avilza" S.A., 

dentro de los parámetros legales y reglamentarios de la 

misma; d) Compre o adquiera en lo posterior, a cualquier 

título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

aceptando dichas compras; e) Suscriba toda clase de 

escrituras públicas sean de compras, compañías, etcétera, 

suscriba contratos de arrendamiento; g) Podrá comparecer 

en nombre de la mandante en todos los juicios que se 

presentaren ya sea como actor o como demando o como 

parte litigantc.-Para la ejecución de este poder la 

mandataria está facultada a contratar los servicios 

profesionales de un abogado en libre ejercicio, profesional 

para que represente a la mandante en todo trámite judicial 

como actor o demandado, presente pruebas, alegatos, 

interponga recursos, etcétera, ante cualquier autoridad 

judicial o notarial del Ecuador, quedando el abogado 

nombrado en calidad de Procurador Judicial de conformidad 

con lo dispuesto en el Código Orgánico General de 

Procesos. TERCERA: DURACIÓN.- Este Poder General 

tendrá una duración conforme lo determina el numeral 5 del 

Art. 2067 del Código Civil “El mandato termina: N* 5.- Por 

muerte del mandante o del mandatario” CUARTA.- En tal 

virtud, en momento alguno no podrá alegarse falta o 

4 

MANUEL LARREA aa 35 Y SENDA PRISCA 
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insuficiencia de poder para el desempeño de las gestiones 

que a mi nombre deba realizar mi apoderada por estar 

amparada en los artículos 2062 y siguientes del Código 

Civil, en consecuencia de dicho poder será para exclusivo 

beneficios de la mandante. Hasta aquí el Poder General, 

agregue Usted señor Notario, las demás -cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento del presente Instrumento Público, 

Firmo con puño y letra en su presencia este pedido, dejando 

sólida constancia de lo expuesto por lo que me ratifico en 

todo el contenido y cláusulas de este Instrumento Público.- 

Hasta aquí la minuta.- que firma AB. ANDREA SANCHEZ 

SANCHEZ.  17-2015-76 F.A.C.J. y por cuanto la 

compareciente señora TUZA AGUILAR MARIA ANGELA, 

declara de que no puede firmar, imprime la huella digital del 

dedo pulgar de su mano derecha, a su ruego y designación 

firma el testigo señor: NOE SALOMON i¡MBAQUINGO 

ROSERO, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, e idóneo, domiciliado en esta ciudad de Quito. Los 

comparecientes de manera libre y voluntaria, además, 

solicitamos que nuestros documentos de identidad, y 

todos aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, datos 

“de carácter personal, archivos físicos o electrónicos de los 

cuales es custodia la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, sean agregados al presente 

acto, por lo que autorizo al señor Notario los agregue 

como habilitantes, conforme a lo facultado y dispuesto en el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de Identidad y Datos Civiles.- y firman conmigo en
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unidad de acto, quedando ncrotita nos 
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protocolo de esta notaria de todo lo cual 

TUZA AGUILAR MARIA ANGELA 

c.C 

(TESTIGO)/NOE SALOMON IMBAQUINGO ROSERO 

C.C. /f222 660? -E 

   

  

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

 



   



Dirección General de Registro Civil, 
SS y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1722266028 

Nombres del ciudadano: IMBAQUINGO ROSERO NOE SALOMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO F 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: IMBAQUINGO CARAPAZ MARCO EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSERO CORTEZ SANDRA DEL SOCORRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2020 

Es EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

TN de cercado: 203-305-26429 p 

Ledo. Vicente o G. 

203-305-2642 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

     

  

          

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 

   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1703787372 

¡Nombres del ciudadano: TUZA AGUILAR MARIA ANGELAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/TUMBACO 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ROBLES FLORES HUMBERTO 

Nombres del padre: TUZA CHINCHERO SEGUNDO ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR TRUJILLO ROSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2020 

EOS EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

ES  N' de certificado: 200-305-22215 hara e 

| UN Il 1 | Io Ledo. Vicente Taiano G. 
221 '0-305-22215 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

MN orasnin 1 antelación o inca diendo cl id nn arcbllas Fi ena  remencaor nrvraalaran cora ts Etc rito nba 

    
  

        

       



    

24 MARZO - 2019 
ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 6 

car 

0005 F 

  

sao ra 
TUZA AGUILAR MARÍA ANGELA 

APELLCOS —ROMORES 

pozonecia PIGHINCHA. 

aro QUITO. 

ocurren 2 
poo MEAN. 

  
 



¿¿AADECI á 
? 

| 5) 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN LA Et 

QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO ESTA EA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL OTORGADO POR: 

TUZA AGUILAR MARIA ANGELA A FAVOR DE: ROBLES TUZA ANA 

LUCIA, EL DÍA DE HOY 21 DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE. 

TO a 
TA AO ALL. 

  
MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA



 
 

 


